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RESUMEN

La profunda transformación operada a nivel de las repre​sen​ta​ciones sociales acerca del mundo del trabajo como resulta​do de la necesi​dad de justificar argumentativamen​te el des​conoci​miento, por vía legislativa, de derechos sociales fundamenta​les, pre​via e his​tó​ri​ca​mente reconoci​dos, impone la necesidad de re​flexionar a​cerca del conte​nido y presu​puestos de esas repre​sentaciones. En este senti​do, se con​clu​ye que la normati​va que regula las re​laciones labora​les puede ser con​siderada, primor​dialmen​te, como expre​sión y legitima​ción de: a) re​lacio​nes so​ciales con​flictivas y de procesos de alie​nación, b) re​laciones sociales solidarias y de procesos de institucio​nali​zación y c) de relaciones de poder simbólico y de procesos de producción de valores y significados; según se presu​pon​ga, respectivamente, el para​dig​ma mate​rialis​ta-his​tórico, positi​vista o interpre​tati​vo. El supues​to de la coexis​ten​cia de esos tres paradigmas para inter​pre​tar el mundo del traba​jo y su regulación permite obser​var, a la vez, la copre​sen​cia de los menciona​dos tipos de re​laciones y procesos y el paso del pre​dominio de la a​cep​ta​ción del criterio del requisito de la a​plicación de las nor​mas a aquél de su in​terpretación crítica y con​tex​tua​da.

1.- Presupuestos epistemológicos
A lo largo de todo el proceso de modificación de la normativa labo​ral que tiene lugar en la República Argentina, especial​mente a par​tir de 1991, y que hoy (1998) continua pre​domina​ron en los textos del Poder Ejecutivo y del Poder Le​gisla​tivo un con​junto de modelos in​ter​pre​ta​ti​vos de la rea​lidad. A tra​vés de esos modelos, en los que se fundaron dichos tex​tos del dis​curso polí​tico y que se rei​teraron tanto en el medio académico como en la prensa es​crita, se crearon una suma de represen​ta​ciones acerca, por un lado, del tra​ba​jo, de sus sujetos y de la ubicación de éstos en el contexto de la so​cie​dad global y, por el otro, de las propie​da​des del siste​ma de re​gu​la​ción de las relaciones la​borales. Todas estas circuns​tan​cias determi​nan la exigen​cia de plantar una refle​xión acer​ca del mundo del tra​bajo. La ca​racte​riza​ción de dicho mun​do, del tipo y conte​nido de sus rela​cio​nes socia​les y la orien​ta​ción y particula​ridades del régimen legal al que esas rela​ciones están someti​das, difie​re según sean las para​dig​mas episte​mo​lógi​cos a tra​vés de los cuales se in​terpre​ten los men​ciona​dos fenó​menos y procesos so​cia​les. Las consecuen​cias de la aceptación de uno, otro o varios de esos paradigmas no se produ​cen sólo a nivel cog​nosciti​vo y en rela​ción con los suje​tos, objetos y métodos involu​crados en el pro​ceso de cono​cimiento sino, además, a nivel de la práctica social en vin​cu​la​ción con la capacidad de acción históri​ca, esto es, de la posi​bilidad de los actores individuales y colectivos de crear y modifi​car normas, valo​res, sig​nifi​cados en el contexto de una determinada sociedad.

Esta presentación será, pues, desarrollada de acuerdo con un con​junto de su​puestos que hemos expuesto con mayor amplitud en otros trabajos (Vasilachis de Gialdino 1992 b) y c)) y que podrían sinte​tizarse, de acuerdo con los objetivos de esta colaboración, del siguiente mo​do: a) La sociología y el con​junto de las cien​cias so​ciales requieren de una reflexión e​piste​mo​ló​gica a partir de sus propios desarrollos teóricos y de la práctica cotidiana y de la inves​ti​gación científi​ca; b) dicha reflexión epistemológica tie​ne como obje​tivo la elu​cida​ción de los paradigmas presentes en la in​teracción comunicati​va y en la pro​duc​ción de conocimiento; c) estos paradigmas son definidos como los marcos teó​ri​co-me​todo​lógi​cos uti​lizados para inter​pre​tar los fenóme​nos sociales en el contexto de una determi​na​da socie​dad; d) en la so​ciología coexis​ten en la ac​tua​lidad, predo​minantemente, tres para​dig​mas, dos de ellos consoli​dados: el mate​ria​lis​ta-his​tórico y el po​si​tivista y un tercero -el interpretati​vo- en vías de consoli​da​ción; e) cada uno de estos pa​ra​digmas susci​ta una dis​tin​ta reflexión episte​moló​gica cu​yos resul​ta​dos no pueden a​pli​carse a los res​tan​tes y f) el su​puesto básico del paradigma in​terpretativo es la necesi​dad de com​prensión del senti​do de la ac​ción social en el contexto del mun​do de la vida y desde la pers​pec​tiva de los participantes.

Estos y otros paradigmas, y sus correspondientes presuposicio​nes, fundamentan los mo​delos in​ter​pretativos de la realidad que em​plean los hablan​tes en la interac​ción comunicativa co​tidiana. Esos mode​los a ni​vel de la argumenta​ción configuran los paradig​mas ar​gumen​ta​ti​vos entendi​dos como los marcos que delimitan las dife​ren​tes formas en que los ha​blantes represen​tan discursiva​mente la rea​li​dad.

En primer lugar caracterizaremos ejemplificativa y resumida​mente a los aludidos paradigmas en relación con el mundo del trabajo y con su regulación. En segundo, lugar aludiremos a la crea​ción de re​pre​senta​ciones socia​les realizada en el dis​curso político y en la doc​trina acerca del pro​ceso de modificación del mundo del trabajo. Por últi​mo, da​remos cuenta de cómo ope​ra respecto las nor​mas ju​rí​di​cas el paso del pa​radigma positi​vista al pa​radigma inter​pre​ta​tivo para concluir seña​lando las consecuencias del presu​puesto de la coexis​tencia de paradigmas respecto del carác​ter, sen​tido y funcio​nes tanto de la crea​ción de normas como del reconoci​miento de su legi​timidad.

2.- El paradigma materialista-histórico
La concepción marxiana rompe con las abstracciones propias de la economía política tales como la idea de población o, en nuestros días, la de mercado y parte de premisas rea​les tales como los in​divi​duos, su acción y sus condiciones mate​riales de vida. Esos in​divi​duos que como pro​duc​tores actúan de un deter​minado mo​do, con​traen entre sí re​la​ciones sociales y polí​ticas tam​bién de​ter​mina​das, y la observa​ción em​pí​rica tiene como objetivo poner de relieve la traba​zón existente en​tre la orga​nización social y polí​tica y la produc​ción (Marx, 1970
). El Estado moderno exis​te, para esta te​si​tu​ra, allí donde el pri​vilegio ha sido reempla​zado por el derecho siendo la ley la voluntad de las clases domi​nantes expresada como vo​luntad del Esta​do. 

De modo tal, el trabajo aparece estrechamente ligado al con​cepto de alienación la que comprende a la vez: a) la relación del tra​bajador con el pro​ducto de su trabajo como objeto ajeno que lo do​mina; b) la relación del trabajo con el acto de pro​duc​ción, es decir, con la propia actividad del trabajador en un proceso de auto-enajena​ción; c) la conversión de la vida de la especie en un medio para la vida individual y d) la rela​ción del hombre con los demás hombres porque cada uno conside​ra a los otros según las normas y relaciones pro​pias de su vida laboral (Marx, 1962).

Para Marx, desde el mo​mento mismo que empieza la civilización, la producción empieza a fundarse sobre el antagonismo de las órde​nes, de los es​ta​dos, de la clases y, finalmente, sobre el antago​nismo del tra​bajo acumu​la​do, la riqueza, el trabajo muerto -el polo posi​tivo de la antinomia- con el tra​bajo inme​diato, el pro​letariado, el trabajo vivo -el polo negativo-, esta antinomia es entendida como el movimiento de las dos par​tes del todo. Consi​guientemente, del presupuesto de la ley dialéc​tica como instru​mento de interpretación de la historia surge, den​tro de esta concepción, la idea de que sin antago​nismo no hay pro​greso y de que tal es la ley a la que la ci​vilización ha obede​cido hasta nuestros días. 

Así, en todas las aproximaciones que consolidan al paradigma mate​rialista histórico, ya se trate del neomarxismo (entre otros, Le​febvre y Gold​mann) o de la teoría crítica (Marcuse, Adorno, Horkheimer y el tem​prano Habermas) el concepto o la categoría de to​ta​li​dad ocupa un lu​gar fundamen​tal ya sea: a) como voluntad, como es​tra​tegia porque sin ella se acepta lo "dado" empírico y parcela​rio, lo "real" es​cindido y dicotomi​zado (Le​febvre, 1967); b) como pre​dominio uni​ver​sal del todo sobre las par​tes (Go​ldmann, 1962) o c) como cate​goría crítica, porque la crítica dialéc​tica pue​de res​catar todo a​quello que no pertene​ce a la totalidad, lo que se opone a ella o lo que, como po​tencial de una individua​ción que aún no es, se esta configu​rando, ayu​dando a producirlo (Ador​no, 1973).

Sin embargo, las citadas teorías marxistas se interrogan acer​ca de la posibilidad de la clase trabajadora de producir una ruptura al interior del sistema económico capitalista en razón de la fuerza de los procesos de integración, institucionaliza​ción y control social y, por tanto, del debilitamiento de la capacidad de negación en un proceso que conduce más a la re​producción que a la producción de bienes mate​ria​les y simbóli​cos.

En vinculación con dicho proceso y en razón de recono​cer una di​men​sión social y otra existencial del trabajo el derecho es cali​fica​do como una forma de opresión social (Adorno, 1969) y el con​trato la​bo​ral, que ubica a ambas partes sobre un mismo plano, es conside​rado o bien como la reglamentación de una relación de clase que responde a las nece​si​dades del capital y la producción (Marcu​se, 1969), o bien como una fic​ción, conte​ni​do de una forma jurídi​ca general que se desga​ja del conte​nido y emer​ge pura, transparen​te, inteligible (Le​febvre, 1969). Con similar orienta​ción, una ley for​mal, impersonal, abstracta y reificada, ajena a la equidad y a las categorías humanas es, para Goldmann (1962) una necesidad ineludi​ble de la economía capitalista. Esa ley permite que el conflicto ju​rí​dico sea calculable y se incorpore al cómputo racional de los ries​gos de la empresa.  

3.- El paradigma positivista
Este paradigma recibe la influencia de Comte para quien la armo​nía era un atributo esencial del organismo social -tal como la sociabi​lidad lo era del individuo- mientras que la solida​ridad se consti​tuía en el elemento común a todas las re​laciones sociales. En con​sonancia con esta concepción ninguna in​fluencia exterior o interior a esa sociedad podía hacer coe​xistir elementos antagóni​cos ni alte​rar las leyes naturales del desenvol​vimiento de la Humanidad.

Los presupuestos de este paradigma son incorporados, entre otros, por Durkheim (1967) quien ex​presa que la cohesión so​cial no puede verse amena​za​da por tensos que sean los lazos que de​rivan de la división del tra​bajo reconociéndole al dere​cho las siguientes ca​racterísticas: a) es dictado por la so​cie​dad por medio de sus re​presentantes, b) está detrás de las rela​ciones ha​cién​dolas obli​ga​torias y d) posibilita la solu​ción de conflictos por medio de la aplicación de las re​glas generales al caso particu​lar. 

Este pa​ra​digma, a su vez, se con​soli​da con Parsons que sostie​ne la hipóte​sis de que las va​ria​ciones en las relaciones de los componen​tes de un sistema so​cial responden a un determina​do orden y que el equili​brio es la tenden​cia que ese orden tiende a su automanteni​miento. Consecuente​mente, mientras para Com​te (1912) los conflictos susci​tados por la escla​vitud inhe​rente al trabajo representan nada más que una etapa pasa​jera en relación con un futuro en el que pre​valece​rán las natu​rales inclinaciones hacia la solidaridad so​cial, para Parsons (1967) los conflictos labora​les son endémicos a la sociedad moderna teniendo un carácter predomi​nante​mente funcional y latente y res​pecto de los cuales es ne​ce​sa​rio establecer la ca​paci​dad de los mecanismos de integra​ción del siste​ma para lograr el con​trol ade​cuado. Una economía indus​trial requiere, para este au​tor, un apro​piado marco institu​cional para que las empresas puedan cumplir sus funciones econó​micas y para que puedan te​ner un alto grado de con​trol interno sobre los factores de producción. Este marco institu​cional es pro​veído, funda​mental​mente, por sistemas legales, siendo el de​recho definido como un có​di​go normativo gene​ral que sirve para reglar la acción y definir la si​tuación de las uni​da​des miem​bros de una sociedad (Par​sons, 1973).

Al nivel epistemológico, entendemos que cuatro son los pun​tos cen​tra​les en torno de los que giran las distintas cons​truc​cio​nes teó​ri​cas​ ubicadas en el ori​gen y la consolida​ción del pa​radigma posi​tivis​ta: a) la ob​servación dirigida hacia he​chos exter​nos, b) la relevan​cia acordada a las leyes deri​vadas de las regula​ridades ob​ser​vadas en los he​chos, c) el empleo de esas leyes como funda​men​to de las ex​plica​ciones cau​sa​les y c) el su​puesto de la nece​sidad de teorías veri​ficables. Es​tos puntos cen​trales coinciden con los pre​supuestos de la episte​mología o filoso​fía de la cien​cia tradiciona​les que no son necesariamente aplica​bles a resto de los paradigmas a los que veni​mos alu​diendo (Vasila​chis de Gialdi​no, 1992 b)).

Giddens (1987) critica a las propuestas del positivismo y del fun​cionalismo, justamente, por reducir la intervención humana a una interiorización de valores, por no considerar a la vida so​cial como activamente constituida a través de las acciones de sus miembros, por tratar al poder como un fenómeno secunda​rio y por no otorgar un lugar central al carácter negociado de las normas, en el sentido de estar abiertas a interpretaciones divergentes y antagónicas en re​lación con los disímiles inte​reses de la socie​dad.

La mencionadas tesituras del funcionalismo en sociología, que aspi​ra a un co​nocimiento analítico y generalizado y admite el monismo me​todológi​co y la posibilidad de un conocimiento obje​tivo y ve​rifi​cable tiene como correlato en el derecho al posi​tivismo jurídico que se opone a todas las teorías del derecho natural, que está aso​ciado al positi​vismo filosófico y niega cualquier filosofía de los valores (Perel​man, 1979).

Ambos positivismos se corresponden; mientras en el sociológico se erradica al conflicto del análisis de la sociedad, en el jurídico se excluye a la justicia del examen del derecho posi​tivo, mien​tras en el sociológico la acción social es percibida desde el punto de vista de la observación externa en el jurí​dico se supone la exis​tencia de un contenido objetivo de las normas y se desco​nocen los procesos subjetivos y argumentati​vos subyacentes tanto en la crea​ción como en la interpretación de los textos legales (Vasilachis de Gialdino, 1992 a)). 

4.- El paradigma interpretativo

El paradigma interpretativo que abarca disímiles tendencias que surgen en las ciencias sociales como resultado del recono​cimiento de las limitaciones de los paradigmas vigentes y de sus presu​pues​tos para interpretar el conjunto de los fenómenos y procesos socia​les, tiene, para noso​tros (Vasi​la​chis de Gial​dino, 1992 b)) los siguien​tes cuatro presupuestos: 

1) La resis​ten​cia a la "na​tura​liza​ción" del mun​do so​cial: a dife​rencia de la na​turaleza, la so​ciedad es una pro​ducción humana donde el análisis de los moti​vos de la acción, de las nor​mas, valores y sig​nificados sociales prima sobre el de la búsqueda de la causa​li​dad, de las generalizaciones y de las pre​dic​ciones asociadas al mundo físico y de los estados de co​sas; 

2) La re​levan​cia del con​cepto de mundo de la vida: este mundo cons​tituye el con​texto en el que se dan los procesos de enten​di​miento, que pro​por​ciona los recursos necesarios para la ac​ción y que se presen​ta como ho​ri​zon​te, ofreciendo a los acto​res sociales patrones y mode​los de in​ter​preta​ción, 

3) El paso de la ob​ser​vación a la com​pren​sión y del punto de vis​ta ex​terno al pun​to de vista in​ter​no: la comprensión de la rea​lidad sim​bólicamen​te prees​tructurada de cada contexto re​quiere la fun​ción participati​va del intérprete que no "da" significado a las cosas observadas sino que hace explí​cita la significación "dada" por los participan​tes y 

4) La doble her​me​néuti​ca: los conceptos de segundo grado cre​ados por los inves​tigadores para reinterpre​tar una situa​ción que ya es significativa para los actores son, a su vez, utili​zados por éstos para interpretar su situación convir​tiéndose, en vir​tud de esa a​propiación, en nocio​nes de primer or​den. Considera​dos los in​vesti​gadores en ciencias sociales y todos aquellos que tiene la posibi​lidad de crear significados inter​pre​tando a la realidad, a su vez, como actores sociales este su​puesto de la do​ble hermenéu​ti​ca permi​te reflexionar acerca de la apropiación por estos acto​res de mode​los in​ter​pretati​vos y de con​ceptos de segundo grado produ​cidos por los pode​res públi​cos en el contexto de la eco​nomía de mercado. Este proce​so al de denomina​mos de triple hermenéutica trajo apa​re​jado, en nuestro medio, el so​me​ti​miento de las rela​cio​nes socia​les a las relaciones económicas y la consolida​ción de los modelos in​ter​preta​tivos de la reali​dad pro​puestos por el discurso po​lítico.

El paradigma interpretativo surge en la sociología con Weber que se enfrenta tanto al supuesto com​tiano del conocimiento de la realidad social a tra​vés de leyes -consideradas más como meta de la activi​dad científica que como me​dios auxiliares de conocimien​to- como a la aseveración de Marx a​cer​ca del origen material de los fenómenos culturales. De esta ma​nera, Weber (1971) sugiere prac​ticar una ciencia de la rea​lidad de la vida que nos rodea y en la cual esta​mos inmersos me​diante la com​prensión, por una par​te, del contexto y significado cultural de sus distintas mani​festacio​nes en su forma actual, y por otra, de las causas que determi​naron históricamente que se haya producido así y no de otra forma. Sin embargo, aunque señala el origen re​ligioso del espíritu del capitalismo carac​teriza a de éste último por: a) el vacia​miento de su contenido as​cético (We​ber, 1955); b) su parti​cularidad de educar y crear por la vía de la se​lec​ción eco​nó​mica a los suje​tos que nece​sita; c) su habilidad para excluir a todos los que no pue​den adap​tarse a sus normas, d) su capacidad para contar con la garantía jurí​dica puesta al servi​cio de los inte​re​ses económi​cos, los que cons​tituyen los facto​res más pode​rosos en la for​mación del de​recho ca​racteriza​do por la e​xisten​cia de un cua​dro coactivo (We​ber, 1944). Un dere​cho calcula​ble y previ​sible según reglas racionales repre​senta, entonces, para We​ber, una de las con​diciones que hace posible al capi​talismo occi​dental. 

Los aportes que consolidan este paradigma consideran al traba​jo como proveedor de significados objetivos y subjetivos (Schütz, 1972) y estiman a la experiencia del trabajo cotidia​no o bien como con​di​cionante de las valoraciones y de la auto​comprensión del suje​to (Gadamer, 1992), o bien como acción histórica produc​tora de va​lo​res, nor​mas, significados y orien​taciones cultura​les (Touraine, 1994). 

Estas concepciones acerca del trabajo y de sus relaciones se apro​ximan a la actitud cognoscitiva que caracteri​za a la postmo​derni​dad en lo que se refiere a la resistencia a com​prender a los fenómenos y acontecimientos so​cia​les al interior de algún o pro​ceso -ideal o material, natural o so​cial, espon​táneo o producido por la acción indivi​dual o co​lec​tiva- que ubi​ca y otorga sen​tido a dichos eventos (Vat​timo, 1989, 1992). Desde otra perspectiva, tam​bién Baudri​llard (1983) previene contra el imperialismo de los có​digos de in​terpre​tación que se im​ponen y que pasan del mundo de las represen​taciones al de la verdad objetiva.

Dentro de este paradigma Habermas (1987) sostiene que el desa​rro​llo que conduce al estado social y democrático de derecho puede enten​derse como la constitucionalización de una relación de poder social anclada en la estructura de clases. Ese Estado va más allá de la pacificación del conflicto de clases y se extiende a ámbi​tos pri​vados de la existencia en un proceso de juridificación que sig​nifi​ca, simultáneamente, una burocrati​zación y monetariza​ción de ámbi​tos nucleares del mundo de la vida. De esta suerte, el dere​cho -le​gítimo, exclusivamente, desde el punto de vista de su co​rrección procesal para el po​sitivismo jurídico- queda combi​na​do con los me​dios dinero y poder de modo que él también adopta el pa​pel de un medio de control. Pero este derecho como medio perma​ne​ce conectado con el derecho como institución cuya validez no depen​de de razones de tipo formal sino de su derivación de nor​mas, como las de orden constitucional, que le otorgan justifica​ción material al formar parte de los órdenes legítimos del mundo de la vida. Es​tas normas, junto con las de carácter informal que rigen la ac​ción, constitu​yen el tras​fondo de la acción comunica​tiva. Las ins​titucio​nes jurí​dicas perte​necen, por ende, a los compo​nentes sociales del mun​do de la vida (Habermas, 1997), están inser​tan en un contexto político-cul​tu​ral y guardan relación de conti​nuidad con las normas éticas. El uso del derecho como medio debe sustituirse, pues, para Habermas, por pro​ce​dimien​tos de regulación de conflictos que se ajusten a las es​truc​turas de la acción orien​tada al entendimiento, por procesos de for​mación discursiva de la voluntad individual y colectiva y por procedi​mien​tos de negociación y decisión orientados hacia el con​senso. 

La fuente de le​gitimidad de las normas que el legislador polí​tico puede cam​biar se funda, entonces, para Habermas (1997) en el proce​so democrá​tico. Su concepción procedi​mental del dere​cho, supone la extensión de la participación de los ciuda​danos y la pre​serva​ción de un espa​cio pú​blico político que permita la forma​ción demo​crática de la opinión y de la voluntad. Esos deba​tes permitirán a los ciudadanos esclarecer el porque del tratamiento igual o desi​gual de ciertos casos y movili​zar su poder comunica​ti​vo para to​mar en cuenta las nuevas inter​preta​ciones de sus necesi​dades. 

Desde otra orientación, el derecho es con​ce​bido como el modo de re​presentación real del poder. Esta representación no es entendi​da como pantalla o ilu​sión sino como modo de acción real. Las rela​cio​nes de poder no son identifi​cadas con la es​truc​tura bina​ria domi​nan​tes/dominados y la domina​ción se aso​cia más con una pro​duc​ción multiforme de relaciones de domi​nio, que son par​cial​mente inte​gra​das en estra​te​gias de conjun​to, que con la acción de deter​minados suje​tos (Foucault, 1981). 

Tampoco para Touraine (1973) la retórica de los ju​ristas, pro​du​ci​da en relación con el sistema po​lítico insti​tucio​nal, es la sim​ple transposi​ción de la ideo​logía de la clase di​ri​gente ya que la obra de aquéllos apunta a inven​tar otra unidad, un con​junto de ra​ciona​liza​ciones que formaliza, ritua​liza e inte​gra los elemen​tos disper​sos e intenta dar coherencia al siste​ma institu​cio​nal por medio de un len​guaje distinto del de la práctica cotidiana.

Resumiremos en el Cuadro Nº 1 las características de los tres para​digmas a los que nos hemos referido sin desconocer que algu​nas pers​pectivas (Guba y Lincoln, 1994) categorizan de forma diferente pero no contrapuesta a los para​digmas que ac​tualmente están en com​peten​cia en las cie​ncias sociales.  

Cuadro Nº 1: La determinación del método y la conceptualización de las rela​ciones sociales y de las normas jurídicas en los distintos para​digmas

	PRIVATE 
Paradigma
	  Método
	Relaciones

sociales
	Normas 

jurí​dicas​



	Materialista histórico
	Dialéctico
	con​f​lic​ti​vas
	Ex​pre​sión y

le​gi​ti​ma​ción de intereses de clase 

	Positivista
	Hipotético-

de​ductivo
	solidarias
	Ex​pre​sión obje​ti​va de volun​tad frente a necesi​da​des de inte​gra​ción social​

	Interpreta​tivo
	Interpretativo​, 

Herme​néutico
	de poder sim​bó​lico 
	Ex​pre​sión tex​tual sub​jeti​va  de po​der 


A pesar de haber esbozado las características de los citados tres paradigmas, entendemos que el presupuesto de su coexis​tencia o​fre​ce, a nivel cognitivo, la mayor fertilidad debido, entre o​tras, a las si​guientes cir​cunstan​cias: a) estos distin​tos para​digmas están presentes en las distintas inter​pre​tacio​nes que los sujetos reali​zan respecto de una misma sociedad y del tipo rela​ciones pre​domi​nante en ella, b) cada uno de esos paradigmas apun​ta a diversos niveles de análisis de la reali​dad social o defi​ne, res​pecto de ésta, un con​junto de puntos de vista especiales a través de los cuales puede ser compren​dida y c) posi​bilita la combinación de mé​to​dos y de es​trate​gias de inves​tiga​ción comple​men​tarias para abor​dar con mayor pro​fun​didad el ob​jeto de es​tu​dio. 

5.- La representación del discurso político acerca del proceso de modificación del mundo del trabajo.
A la luz de los citados paradigmas epistemológicos resumiremos aquí los resultados de una indagación (Va​silachis de Gialdino, 1997 a) y b)) cuyo obje​tivo fue establecer por medio de que ti​pos de mo​delos in​terpre​ta​ti​vos de la realidad el Poder Eje​cutivo, durante la pre​si​dencia del Dr. Car​los S. Menem, justi​ficó la pro​funda trans​for​ma​ción del sis​tema ju​rídi​co-laboral llevada a cabo en la Argentina entre 1991 y 1996 y la orienta​ción de las polí​ticas públicas conec​tadas con las rela​ciones de traba​jo. Esas políti​cas, en conjun​to, se tradujeron en la dero​gación de dere​chos reco​nocidos con an​terio​ri​dad a los tra​ba​ja​dores.

El corpus de esta investigación estuvo constituido por doce tex​tos
 emanados del gobierno para regular las relaciones la​borales en ge​neral y las condiciones de trabajo y las enferme​dades y ac​ci​den​tes de trabajo, en especial.

En esta indagación se emplearon como presupuestos meto​dológi​cos los con​cep​tos de formación dis​cursiva de Foucault (1970, 1984 y 1987) y las no​ciones de convergencia discursiva y de conti​nuidad aparen​te de la formación discursiva que creamos a partir de los datos del cor​pus. 

El concepto de convergencia discursiva alude a aquellos textos que constituyen objetos, que proponen mode​los de interpreta​ción y de le​gitimación que poseen características similares, que perte​ne​cen a la misma forma​ción discursiva y que fueron pro​ducidos en el mismo pe​ríodo de tiempo.

Utilizamos la noción de continuidad aparente para referirnos a a​que​llos textos que producen una ruptura en la formación dis​cur​siva pero que, por medio de la utilización de diferentes estrate​gias lin​güísticas, ta​les como la utilización de los mi​smos items lexica​les para referir​se a distintos objetos, el empleo de emi​sio​nes que ad​quieren otra signi​ficación en con​textos textuales diversos de aquél en el que habitualmente se las usa, la defini​ción arbitraria del con​tex​to -comu​nicativo y so​cial-, entre o​tras, ofrecen una ima​gen de con​ti​nuidad res​pecto de dicha forma​ción discursiva (Vasila​chis de Gial​dino, 1992 a), 1997 b)).   

Se utilizaron, además, los conceptos de redes y nudos de la red se​mántica, construidos, también, a la luz de los datos del cor​pus. Las redes semánticas están forma​das por un con​junto de tér​mi​nos, de palabras, de vocablos, de items lexica​les que se reite​ran en un texto entendido como uni​dad semán​tica (Ha​lliday y Has​san, 1977) y que refieren a actores, rela​cio​nes, contex​tos, pro​cesos, fe​nómenos, estados, objetos.

Cuando el texto se ubica al interior de una formación discur​siva, las redes semánticas superan los límites de cada texto particular y coadyuvan a la consolidación de los modelos in​terpretativos de la realidad presupuestos por los hablantes. Los términos, los vocablos que se reiteran en las redes semán​ticas constituyen los nudos de esa red y configuran señales, marcas que orientan el sentido de la interpreta​ción. Esos nu​dos de la red semántica se ubican en el nú​cleo de los modelos inter​pretativos de la realidad que emplean los ha​blan​tes. 

Esos modelos inter​pretativos de la realidad -enraizados en los pa​radigmas epistemológicos- a ni​vel de la argu​men​tación, están en la base de los paradigmas ar​gumenta​tivos empleados por los ha​blan​tes. Cuando esos paradigmas son empleados para repre​sen​tar discur​siva​mente la reali​dad social suponen: a) algún mode​lo de so​cie​dad y de organización social, b) una o varias for​mas de di​feren​ciación o jerar​quización en​tre sus miembros; c) un tipo de re​lacio​nes socia​les predo​mi​nante y, por tanto, d) una mayor o menor posi​bilidad de los actores sociales indivi​duales o colecti​vos, por un lado, de contribuir a la cons​truc​ción de la sociedad, de sus valores, de sus normas, de sus sig​nificados, de sus orien​taciones y, por el otro, de proponer y obtener una trans​formación en los sistemas de distri​bución de bie​nes tanto ma​teria​les cuanto sim​bóli​cos y espirituales (Va​sila​chis de Gialdino, 1997 b)).  

5.1.- La caracterización del contexto y de la acción del go​bierno

El mundo del trabajo es definido, en todo este proceso de cam​bio legislativo, en el marco del que llamamos contexto catás​trofe. Así, en el texto del Mensaje de Ele​vación del 3 de sep​tiem​bre 1991 del Poder Eje​cu​tivo al Con​gre​so del Proyecto de Ley de Ac​ci​dentes de Trabajo se alude a "La grave si​tua​ción
 que afec​ta al am​paro de ac​ci​dentes de traba​jo" y a que "El es​tado ac​tual de la cuestión con​fi​gura una verda​dera emer​gen​cia". 

Es sugestivo observar como los autores de doctrina que aceptan y promueven la reforma de la le​gislación laboral reproducen los su​pues​tos del dis​curso po​lítico reiterando la idea del contex​to ca​tástro​fe mediante expresiones como las si​guientes: "la alar​man​te si​tua​ción ac​tual" o "la e​mergen​cia" (Carca​vallo, 1991), o "el riesgo ame​naza​rá en forma total y ex​clusiva a las empre​sas", o "el de​samparo asegura​tivo de los entes de produc​ción" (Bar​bato, 1191).

Asimismo, las sucesivas refor​mas de la normativa laboral se ubi​can, tex​tualmente, como parte de un proceso de cambio natu​ral, posi​tivo e ineludible a través de térmi​nos como "cam​bio es​tructu​ral", "pro​ceso de transforma​ción", "mo​der​niza​ción", "transforma​ciones profun​das", entre otros. Este proceso de cambio esta tex​tualmente repre​sentado de la siguiente mane​ra: a) como una conse​cuencia inevitable del que se produce el mun​do, b) como positivo, como beneficioso a nivel colectivo y c) como re​sultado del cum​plimiento de una ley inexorable, en par​te, porque el su​je​to que lo pro​voca no pare​ce explicitado. Por este medio, se descono​cen los aportes de la filo​sofía y socio​logía con​temporá​neas que ubi​camos en el paradigma in​terpreta​tivo y que re​chazan de idea de la his​to​ria como de un algo unitario y que en​tien​den que esa cri​sis de la idea de la his​to​ria en​traña la de la idea de progreso (Vat​ti​mo, 1990 a), 1990 b), 1992).

En el citado contexto social textual, definido en torno a las no​cio​nes de "emergencia" y "cambio", el gobierno se autorre​pre​senta como gestionando la transformación jurídica por medio de la ob​ten​ción del consenso. De tal suerte, en el Mensaje de Elevación del Proyec​to de Ley sobre Riesgos del Trabajo se reitera que los acto​res so​ciales, junto al gobierno a la som​bra Acuerdo Marco celebrado "co​incidieron en la necesidad de reforma del sistema" y que el pro​yec​to "cual verdadero produc​to de una negociación tri​partita, con las obvias concesiones recípro​cas que ella implica es una síntesis e​quilibrada de las necesidades y posibilidades de todos los secto​res involucra​dos".

5.2.- La imagen de los empresarios
En los textos del Poder Ejecutivo analizados se elabora una ima​gen posi​tiva de los em​presa​rios, la que incorpora y ejem​plifica los valores ofi​cial​men​te acreditados de la sociedad (Goffman, 1959).

Entre otros textos, en el Mensaje de Elevación del 3 de sep​tiem​bre de 1991 de la Ley de Accidentes de Trabajo se prevé "li​mitar la res​ponsabilidad del empleador" y se "procura dis​minuir la ex​cesi​va litigiosidad e​xis​tente en la materia, evi​tando los abusos que las normas ac​tual​men​te vi​gentes han posi​bilitado, todo lo cual a​lentará nuevas in​ver​sio​nes". Como cul​minación de este pro​ceso, por la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo, el em​pleador que​da eximido de res​ponsa​bili​dad civil por enfermeda​des y acciden​tes laborales con lo cual, su imagen positiva se tradu​ce nor​mativa​mente en una discrimi​nación posi​tiva a su favor.

Esta misma imagen de la empresa y de la protección que debe otor​gársele jurídicamente para promover la inversión es la que esta vi​gente en el Acuer​do Mar​co y que se sintetiza con las siguientes expresio​nes con las que se caracteriza la reforma integral del sis​tema argenti​no de re​laciones del trabajo: "Di​cha reforma debe​rá reforzar la capa​cidad de adaptación del sistema laboral argen​tino a los cam​bios produci​dos -y a los que continúan produ​ciéndose- en nuestro país y en el mundo que demandan mejorar la competitividad, elevar la productivi​dad y reducir los cos​tos".

Obsérvese que gran parte de los términos, de los vocablos, que cons​titu​yen los nudos de la red semántica presente en la for​ma​ción dis​cursiva en la que se sitúan los textos en los que se vin​cula al trabajo con la salud del trabajador y que regulan la re​lación labo​ral están presentes en la ca​rac​terización del em​presa​rio. Estos nudos de la red semántica, como afirmamos (5.-), están en el núcleo de los modelos in​terpre​ta​ti​vos de la realidad con los que se pre​tende jus​tificar el cambio de legis​la​ción. 

En ninguno de los modelos in​ter​pretati​vos vigen​tes esta suge​rida la posibilidad de que la re​duc​ción de los costos labora​les, a la par de au​mentar el empleo, lo que de he​cho no ha ocurrido -ele​ván​dose, por el contra​rio, la tasa de desempleo-, pueda incremen​tar el capi​tal de la empresa por vía de la acu​mu​la​ción, de a​cuer​do con la con​cep​ción del paradigma mate​ria​lis​ta-his​tórico.

5.3.- La imagen de los trabajadores
Los trabajadores no aparecen, por lo general, como sujetos de ac​ciones sociales concretas sino que se alude a ellos implí​ci​tamen​te con el tér​mino "liti​giosi​dad", o con la metáfora "in​dustria del jui​cio" que se rei​tera, tam​bién en la prensa escrita (Vasila​chis de Gialdino, 1997 b)) siendo esos trabaja​dores repre​sen​ta​dos, en​ton​ces, con mayor o me​nor fuerza según los distin​tos tex​tos, como a​gentes de actos nega​tivos -al igual que en el dis​cur​so dis​crimina​torio (Van Dijk, 1988 a), 1988 b), 1995, 1997)- ya que se ge​nera​lizan res​pec​to de ellos pro​piedades nega​ti​vas y se los mues​tra como cau​santes de con​flic​tos -en este caso, a través de las distin​tas con​tro​versias judi​ciales y de la demandas por en​ferme​da​des y acci​den​tes la​bora​les- y de pro​ble​mas que los invo​lucran junto con o​tros, como, por ejemplo, los altos cos​tos labo​rales que, se afir​ma, dis​minuyen la inver​sión y, por tanto, el em​pleo. 

Esa misma con​cepción ne​gativa respecto de los trabajadores se repi​te también en la doctrina que reproduce al discurso polí​tico con expresiones tales como: "la ex​traordinaria proli​fera​ción de ac​cio​nes" o "la excesiva liti​gio​si​dad" (Carca​va​llo, 1991) o "a​va​lancha de juicios" (Carcavallo, 1992) o "aumento de ligitigiosi​dad" (Ro​driguez Saiach, 1992 a)), o "in​dustria de los jui​cios" (Ru​pretch, 1992), o "promo​ción de jui​cios te​merarios" (Mo​las, 1992) o "los litigios se multi​plicaron en forma ostensible" (Bar​bato, 1991).

De este modo, mientras los em​presarios son representados como el lado pasi​vo del conflicto, como los que tienen que ser pro​tegidos por la le​gis​la​ción, "motiva​dos" a invertir; los traba​jadores -y la legisla​ción que los pro​te​ge- se exhiben como la causa del con​texto catás​trofe al que nos hemos referido, esto es, como el polo activo del con​flicto so​cial. El conflicto en​tre capital y tra​bajo presu​puesto por el paradigma materialis​ta histó​rico aparece, en​tonces, invertido ubi​cándose, en​ton​ces, del lado de los traba​ja​do​res la fuente del ries​go, la res​pon​sa​bilidad, mediante la es​trate​gia argu​men​tativa em​pleada -tam​bién en textos de índole dis​crimina​toria- de poner la cul​pa en cabeza de la víctima. Esta cons​trucción de repre​senta​cio​nes sociales acerca de los sujetos de la relación laboral justificó el cambio de bien jurídico pro​tegido, que dejó de ser el trabajo, la vida y la salud de los trabajadores para pasar a ser el capital de le em​pre​sa, tal como surge del aná​lisis de los textos legislativos que constituyeron nuestro corpus.

Los modelos interpretativos causales -y complementarios entre si- presupuestos en, prác​ticamente, to​dos los textos de origen ofi​cial pueden sinte​tizarse de esta forma: 1) "cam​bio de le​gisla​ción/aumen​to del em​pleo, del crecimien​to" y/o  2) "dismi​nu​ción de los costos labora​les/aumento de la in​ver​sión, de la produc​ción, de la com​pe​ti​tivi​dad". En todos estos modelos pri​ma el supuesto del paradigma positivista de la posibilidad de interpretar en mundo social a par​tir relaciones causales simi​lares a las presen​te en el mundo obje​tivo. 

Las estrategias mediante las cuales los apuntados modelos in​ter​pre​tati​vos se intro​ducen en el mundo de la vida y en sus valores y sig​ni​ficacio​nes son las si​guien​tes: a) la reitera​ción, b) la ca​ren​cia de otros modelos alternativos de in​ter​pre​tación, c) la no pues​ta en duda de las fuentes de conoci​miento en las que se fundan y d) el reconocimiento de la auto​ridad -política, académi​ca, técnica- de quienes producen los textos que se fundan argu​mentativamente en ellos. Estos mode​los interpretativos que se reprodujeron en la pren​sa escri​ta, en los es​tu​dios de la so​cio​logía y eco​nomía del trabajo y, co​mo veremos, en la doc​trina la​boral (6.-), se incorpo​ra​ron al acervo so​cial de conoci​miento (Schutz y Luckmann, 1977) y son em​pleados, tam​bién, por el resto de los ac​tores sociales en sus pro​pias argu​menta​ciones (Shi-Xu, 1992), so​bre todo cuando perciben que esa es la opinión de la mayo​ría (Wegman, 1994).

La representación del conflicto social como invertido aca​rrea la mo​di​fi​cación del conte​nido semántico de pala​bras tales como "ries​go", "protec​ción", "amparo", "costo", entre o​tras, que no refieren ya a la salud del trabajador sino, como apuntamos, al capital de la empresa. Así, y como ejemplo, en el Mensaje de Ele​vación del 3 de septiembre de 1991 de la Ley de Accidentes de Trabajo se anuncia que "se pre​cisa el ries​go" y en el Acuerdo Mar​co se ha​bla de la "cober​tura del ries​go". 

Este cambio de contenido semántico de los mencionados concep​tos -las mismas pala​bras pero con distinta referencia- puede acarrear serias dificultades a momento de la interpretación judicial de las normas porque permanece oculto el he​cho de la ruptura de la for​ma​ción discursiva re​lati​va a la rela​ción en​tre el trabajo y la pro​tección de la salud del tra​baja​dor, de​bido a que esa rup​tura se ha llevado a cabo por medio de la ima​gen de una conti​nuidad a la que denominamos aparen​te. 

A través de la persistencia, en el período de tiempo que abar​ca nues​tro análisis, de redes semánticas cuyos nudos configu​ran el corazón de los modelos interpretativos de la realidad que se rei​te​ran en los distintos textos del Poder Ejecutivo, observamos como la pa​labra es un recurso pero, a su vez, ejer​ce vio​lencia simbólica cuan​do construye suce​sos, a​con​teci​mien​tos, pro​cesos en un contexto en el que no se presentan mo​delos alterna​tivos de interpreta​ción de la reali​dad y en el que la mayor parte de los actores sociales no pue​de esgri​mir sus pre​ten​sio​nes de validez y par​ti​cipar consensua​da​ y cooperativa​mente en la produc​ción del mundo de la vida (Ha​ber​mas, 1987) crecientemente colonizado, en el proceso que analizamos, por los sistemas políti​co y económico.

6.-  La representación doctrinaria del proceso de modificación del mundo del trabajo.
Con el objeto de estudiar las características que asumió en la doc​trina la construcción de representaciones sociales en torno al mun​do del trabajo y, fundamentalmente, respecto de las con​dicio​nes de trabajo y de su legislación, se analizaron (Vasi​lachis de Gial​di​no, 1996) artículos y con​tribu​ciones refe​ri​dos, en espe​cial, a una nue​va Ley -Nº 24.028- de Accidentes de Tra​bajo, san​cionada el 14 de no​viembre de 1991 y, en general, aquellos otros per​tene​cien​tes a la formación discursiva que vincula al trabajo con la salud del traba​jador, apa​recidos en los años 1991, 1992 y primer cuatri​mestre de 1993 en tres de las más importantes publi​ca​cio​nes perió​di​cas argen​tinas dedi​cadas al Dere​cho Labo​ral: a) "Doctrina Labo​ral", b) "De​recho del Trabajo" y "Trabajo y Seguri​dad Social".  

Las 84 contribuciones doctrinarias de los distintos autores que con​for​maron nuestro corpus fueron estudiadas considerando a los textos como un todo y a su tema como lo importante o esencial de lo que se dijo haciendo referencia, así, a alguna propiedad de signi​ficado o del contenido del discurso. Además, como los textos no tienen un solo tema o asunto sino una se​cuencia de temas -a los que denomi​namos subtemas- estudiamos a éstos considerando que aluden al contenido glo​bal del dis​curso y reducen, categorizan y determi​nan la información semántica de las secuencias como un todo.

Entendiendo a la doctrina como al conjunto de opiniones que los autores juristas emiten en sus trabajos e identificando a ésta con la con​cepción teórica del Derecho (Carbonier, 1960) se anali​zaron en los distintos aportes doctrinarios, entre o​tros, los siguientes subtemas: los pre​supuestos de la res​pon​sabi​lidad del empleador y las condi​cio​nes de trabajo, la vi​gencia de los prin​ci​pios del Dere​cho del Tra​ba​jo, los cos​tos laborales en la nueva Ley de Acciden​tes, la función del juez y la situación ac​tual del Derecho del Tra​bajo. Resumiremos, se​gui​damente, las conclusiones obte​nidas. 

El análisis de la doctrina realizado nos permite soste​ner que las diversas posiciones esgrimidas por los autores pueden ubi​carse en un con​ti​nuum cuyos extremos serían, por un lado, la a​cepta​ción de los mo​de​los interpretativos propuestos por el discurso oficial para la crea​ción de la nueva legislación la​boral y, por el otro, la crí​ti​ca de esos mode​los y, consi​guientemente, la propuesta de la recu​pera​ción de los princi​pios del Derecho del Trabajo con fundamento en la vi​gencia de la protec​ción acordada por el dere​cho convencio​nal in​ter​nacio​nal rela​tivo a los Derechos Humanos (Conf. Cuadro Nº 2). De esta suerte, en vincu​lación con los sub​temas analizados en los distintos textos de doc​trina dichos ex​tremos adquieren -con variantes intermedias- las expresiones que pasamos a esbo​zar.

En lo que hace a los modelos interpretativos de la realidad vi​gen​tes en el discurso político y reiterados por la prensa es​cri​ta, los mismos o bien son reproducidos o bien son cues​tiona​dos, pro​po​nién​dose otros modelos inter​pretativos de la rea​lidad y de la re​gu​la​ción del mundo del traba​jo.

Respecto de la responsabilidad del empleador y de las condi​ciones de trabajo se acepta la perspec​tiva reparato​ria y se a​prueba el nue​vo criterio jurídico que con​sagra la limi​ta​ción de la res​pon​sa​bili​dad del em​pleador y la creación de un siste​ma de seguros o, por el con​trario, se intenta consagrar la pers​pec​tiva pre​ven​ti​va que propo​ne el mejo​ra​mie​nto de las con​di​cio​nes de traba​jo y la subsis​tencia e in​cre​mento de la res​ponsabi​lidad del empre​sario.

En cuanto a los principios del Derecho del Trabajo se observa un proceso en el que paulatinamente se consolida la concep​ción ju​rídi​ca que presupone la primacía del or​den público económico so​bre el laboral y la i​gual​dad jurídica de las partes de la rela​ción laboral frente a a​quélla que sostiene la preeminen​cia del orden público la​bo​ral so​bre dicho or​den eco​nómico, el ca​rác​ter especial del De​recho del Trabajo y la necesidad de man​tener la vi​gen​cia de sus prin​cipios.

En lo que alude a los costos laborales predomina la afirmación de la necesidad de dismi​nuirlos para aumentar el empleo, la competi​ti​vidad y la producción frente al planteamiento de la exigencia de que esa reducción no afecte el derecho al traba​jo, a la salud y a la vida de los trabajadores.

Respecto de la función del juez, mientras que en un extremo se es​ti​ma que sus facultades están limitadas a la aplicación de las nor​mas jurídi​cas, en el otro se reconoce su capacidad para repa​rar los erro​res del legislador, cubrir las lagu​nas del de​recho y ade​cuar la legislación al caso concreto, ase​guran​do la justicia.

Por último, en cuanto a la situación del Derecho del Trabajo ha​lla​mos la afirmación del presu​puesto de la cri​sis del Dere​cho del Tra​bajo y de su carácter tute​lar frente al planteamiento de la necesi​dad de recupe​rar ese carác​ter pro​tectorio y de acudir con ese obje​tivo a las Recomendaciones y Convenios de la OIT y a las Declara​ciones relati​vas a los De​re​chos Humanos de la ONU y la OEA.

Cuadro Nº 2: Extremos del continuum en el que se ubica la creación doc​trina​ria acerca de la nueva legislación laboral según acepte o cues​tione los modelos inter​pretativos propuestos por el discurso ofi​cial.
	PRIVATE 
        Crite​rios  

 Subtemas       
	Aceptación 

de los modelos interpre​tativos
	Crítica 

de los modelos interpre​tativos

	Responsabilidad 

del empleador
	limitación
	Incremento

	Principios del 

Dere​cho del Trabajo
	pérdida 
	Recuperación

	Condiciones 

de tra​bajo
	Reparación
	Prevención

	Costos laborales
	Disminución
	aumento para pro​tec​ción salud

	Función del juez
	aplicación de nor​mas
	adaptación y crea​ción de normas

	Situación del 

De​recho del Trabajo
	crisis, adaptación al modelo económi​co
	restablecimiento de su carácter protecto​rio


7.- Las normas jurídicas: el paso del paradigma positivista al pa​radigma interpretativo
Del análisis de las representaciones creadas por la doctrina y el discurso político podemos concluir que: a) tanto éste como la parte de la doc​trina que reproduce sus modelos interpreta​tivos presuponen el para​digma posi​tivista, b) las contribucio​nes de la doc​tri​na que critican dichos mode​los podrían ubicar​se en el para​digma interpre​ta​tivo y c) el paradigma materia​lista-histórico y su concepción del mundo del trabajo esta prácticamente ausente en la doctrina y en la prensa escrita
 y se muestra como incompati​ble con los presu​pues​tos de la eco​nomía de mercado en el discurso político. La ausencia de este último paradigma determina que, en este pa​rá​gra​fo, nos ocu​pe​mos de señalar algunos de los pro​ble​mas que des​de diver​sas dis​ciplinas, tales como la lin​güística y la fi​lo​so​fía y socio​lo​gía del derecho, marcan, también, la transi​ción de los su​puestos del para​digma posi​tivista a los del inter​pre​tativo en vin​cu​lación con la creación e interpretación de las nor​mas jurídi​cas. 

7.1.- De la aplicación a la interpretación de las normas
Al interior de las corrientes pragmáticas e interpretativas del derecho (Sta​matis, 1993) es fre​cuente establecer la dis​tinción en​tre re​gla y norma. Por regla jurídica se entiende a la disposi​ción legal promulgada por el poder legislativo del estado o por otro órgano competente. Por su parte, las normas jurídicas confi​guran el contenido normativo de una o varias reglas en vigor de las que son derivadas por medio de los pro​cesos interpretativos llevados a cabo por los jueces. Por esta razón, la interpretación jurídica se legi​tima no como el re-conocimiento de una significa​ción textual prees​tablecida obje​tiva​mente sino como un procedi​miento de formación activa de significa​ciones normativas, de normas.

Con similar orientación Viola (1992) opone a la concepción del ius​positivismo, que aprecia en las leyes la fijación de una vo​luntad operada a tra​vés de la escritura, aquella de la pers​pecti​va herme​néutica que entiende que el texto es función de la dis​tanciación in​terpretativa y que, por lo tanto, debe po​der ser descontextuali​zado de manera de recontextualizarse en una nueva situación. Coin​ciden​temente, se sostiene (van den Bergh, 1989) que los constitu​yentes de significado presentes en el proce​so de interpre​tación de una regla son: a) el signi​ficado verbal del texto, b) la subjetivi​dad del intér​pre​te y c) la situación con​creta a la que regla debe ser aplicada.

También para Gadamer (1992) la aplicación práctica de una ley a un caso parti​cular implica un acto interpretativo por el que se con​cre​ta y pre​cisa el sentido de la ley. En el plano de la herme​néuti​ca jurídica la búsqueda del juicio justo no es, en​tonces, una mera subsunción del caso particular en algo gene​ral como son las cláu​sulas de la ley sino que la búsqueda de las cláusulas rectas se basa en una decisión propia creativa, complementaria o perfecciona​dora del derecho.

7.2.-Del proceso lógico-deductivo a la argumentación
En que lo se refiere a las propiedades de la actividad del juez en el momento de decidir un caso particular, las concep​ciones inter​pretativas afirman que el quehacer judicial es más complejo que una operación de subsunción silogística de aser​ciones empíri​cas al in​terior del marco de una determinada re​gla y que su tarea consiste, primordialmente, en la justifica​ción argumentativa de la interpre​ta​ción realizada. El límite de las interpretaciones posibles esta dado por el contexto de una cultura jurídica que comprende los princi​pios del estado de derecho y de la democracia política (Sta​matis, 1993).

En nuestras investigaciones (Vasilachis de Gialdino, 1992 b)) hemos demostrado el carácter argumentativo de los textos le​gisla​tivos y judiciales y, respecto de éstos últimos, el em​pleo por los magis​trados de recursos re​for​za​dores conclusivos, de deriva​ción, de transparencia, entre o​tros, a través de los cuales las sentencias aparecen fundadas en razona​mientos de tipo lógico-deductivo y dic​tadas por un sujeto investido de una autoridad legi​timada. Mediante esta estrategia el senten​ciante no da cuenta del sentido subjetivo que le ha dado, ar​gumenta​tivamente, a las normas sino que intenta mostrar el contenido objetivo del derecho y el carácter necesario y no arbitrario de su decisión.

Los fundamentos de las teorías argumentativas del derecho como las de Perelman, Habermas, Apel, entre otros, han sido recogi​dos por las corrientes actuales así, por ejemplo, Lampereur (1991) critica la ac​ti​tud po​si​ti​vista de someter el derecho a la ciencia y de des​cono​cer el com​por​tamiento no silogístico del juez y, por tanto, el carácter delibe​rativo, argumenta​tivo del derecho que constituye una prác​tica so​cial en la que in​tervienen los valores del juzgador in​fluen​ciado, a la vez, por la realidad histórica y so​cial. 

Desde una perspectiva lingüística se considera, fundamental​mente, a la ley como un texto (Kurzón, 1984, Danet, 1985, Ma​ley, 1987,entre otros) y se observa que el de​recho crea mundos de signifi​cado, de​fine metas y propó​sitos y pro​duce repre​sen​taciones de la realidad y que el dis​curso legal modifica los significados de la vida coti​dia​na, en caso de conflic​to reem​plaza e éstos por cons​trucciones jurídicas (Teubner, 1989) y controla las acciones por me​dio de pala​bras re​flejando re​la​ciones de poder y de distan​cia so​cial (Maley, 1987), creando la sensa​ción de certeza en mundo in​cier​to (Danet, 1985) y ex​cluyendo o incluyendo categorías de indi​viduos o de situacio​nes (Vargas, 1984). 

7.3.-Del derecho estático al derecho dinámico
Frente a un derecho de las leyes, estático, las concepciones inter​pretativas proclaman un derecho de los jueces, dinámico, en razón de que la ley es considerada como un texto más que como un hecho o una voluntad respecto de la cual el texto no es sino un reflejo más o menos fiel. 

Coincidentemente, examinando a la ley como texto Frydman (1994) re​puta que un texto representa algo diferente al trazo fijo de un discurso y que tiene un carácter dinámico. Verdade​ra má​quina de pro​duc​ción de sentido, el texto es también ins​trumento de control y de selec​ción de interpretaciones y so​porta la posibilidad de nuevos dis​cursos integrados en su pro​pia permanencia. Para esta tesitura,​ votando el texto de una ley el po​der legislativo, no cie​rra de una vez y para siempre el sentido de ésta, sino que, por el contra​rio, ini​cia un pro​ce​so de producción de nor​mas. De este modo, la ley ofrece un espacio deter​minado para la discusión de significa​ciones y, por tanto, de normas. En ese espacio se negocian argumen​tati​va​mente las interpretaciones y allí la volun​tad del legislador no es nada más que una de las estrategias concurrentes y posi​bles -sin privilegio o legitimidad de carácter ex​clusivo- para el descu​bri​miento de sen​tido. 

7.4.-Del orden jurídico establecido al orden jurídico poten​cial
A diferencia del positivismo que se apoya, respecto del dere​cho, en el acto o en la actua​lidad factual, las posturas her​menéuticas (Vio​la 1992) rechazan el objetivismo y señalan la bipolaridad del de​recho dirigiéndose hacia el horizonte abier​to de la potenciali​dad. Observan, por ende, frente al or​den jurídico establecido, e​fectivo, definido, cerrado y previsible a nivel de las aspiracio​nes políti​cas, un or​den jurídico po​tencial abierto que contiene las respues​tas a las distintas situaciones concretas y que es más am​plio que sus reali​zacio​nes históricas. Así, mientras el orden esta​blecido halla la previsibilidad por me​dio de la restricción del horizonte de sus posibilidades, es decir, a través de la reducción de su com​pleji​dad, el orden potencial no es limitativo y se define más por la libertad que por la seguridad. Para esta con​cepción, las nuevas situaciones socia​les no previstas actuali​zan reno​vadas significa​ciones contenidas en las re​glas y en​cuen​tran respuesta en los prin​cipios y cri​terios que guían la practi​ca jurí​dica. 

Sin embargo, no debe concluirse que en el proceso de interpre​ta​ción la voluntad del legislador debe ser sustituida por la volun​tad del intérprete porque, al decir de Gadamer (1992), la com​prensión no culmina en la aclaración de moti​vos inconscien​tes sino que, más allá de los horizontes limitados del indivi​duo, debe extraer las líneas de sentido para hacer hablar a la tradi​ción histórica.

Desde otra posición, se entiende al supuesto de la voluntad del le​gislador como una ficción y se enfatiza tanto el carác​ter admi​nis​trativo como no i​limitado de la actividad legisla​tiva. Se expresa, así, que esta actividad debe estar sometida a normas supralegales como la consti​tu​ción, los tratados in​terna​cionales -especialmente en mate​ria de derechos hu​manos- las deci​siones de or​ganismos internaciona​les y, entre otros, los principios no escritos del orden jurídico (Waal​dijk, 1986).

7.5.- De la racionalidad estratégica a la racionalidad co​muni​cativa
Apel (1989) opone a la racionalidad instrumental, estratégica, lógi​ca, deductiva que ha dominado en la concepción positivista del de​recho la ra​cionalidad comunicativa y afirma que la pri​me​ra no permite apreciar la ética social, es decir, las conse​cuen​cias so​cia​les de los actos. El liberalismo, expresa, sólo consi​dera los com​porta​mientos a nivel privado mientras que debe bus​carse una me​dia​ción entre lo sub​jetivo -ra​cionalidad estratégica- y lo público o colec​tivo -racio​nalidad comunica​tiva-, la que supone la voluntad con​sen​sual de todos los im​plicados. Apel (1994) propone, además, al igual que Habermas (1997), la tesis de la complementa​riedad vinculando los presu​puestos univer​salmente válidos y los presupuestos de fondo mera​mente contingen​tes, históricamente condicionados, del mun​do de la vida, esto es, de la pluralidad de las diferentes formas de vida, superando, con esta tesis, toda concepción relativista. Sostiene, asimismo, que el discur​so ar​gumenta​ti​vo da cabida a todos los implicados y cons​titu​ye el fundamen​to y la legiti​mación ideal para cualquier otra norma de ori​gen po​lémico.

Con similar orientación, Habermas (1991) considera que el juez no sólo apli​ca nor​mas, sino que interpreta, que realiza opera​ciones construc​tivas considerando, también, que en la a​pli​ca​ción de nor​mas que resulte sensi​ble al contexto la impar​cia​li​dad del juicio no queda asegurada por el solo hecho de pregun​tarse qué es lo que todos podrían querer sino pre​guntándose si se han tenido adecua​da​mente en cuen​ta todos los as​pectos rele​vantes de una situa​ción dada. Todo participante en una prácti​ca comunicativa tiene, para este autor, que suponer pragmáti​camente que, en princi​pio, todos cuantos pudieron verse afec​tados podrían participar como iguales y libres en la búsqueda coo​perativa de la verdad en la que la única coer​ción que puede ejer​cerse es la coer​ción sin coerciones que ejer​cen los buenos argumen​tos.

Ambas teorías suponen tanto la justicia legal como la so​cial y ma​nifiestan la necesidad de la existencia de un proceso co​mu​nica​tivo de consti​tución de los contenidos éticos.

8.- Conclusiones: La coexistencia de paradigmas aplicada al aná​li​sis del reciente proceso legislativo que tuvo lugar en la Ar​gentina
Tal como hemos expuesto y puede observarse en el Cuadro Nº1, no hay acuerdo en los diferentes paradigmas ni respecto a la defini​ción del método ade​cuado para al conocimiento y/o inter​pretación de la realidad, ni con relación a aque​llo que pri​mordialmente deber ser conocido, ni -entre otras dife​ren​cias que no cabe apun​tar aquí- respecto de la función social o po​lítica de ese conoci​miento.

Sin embargo, entendemos que la coexistencia de paradigmas es un presupuesto rico en perspectivas para analizar, por ejem​plo, el reciente proceso de creación legislativa que tuvo lu​gar en la Ar​gentina. Seguidamente, indicare​mos, breve y ejem​plificativa​mente, las contribuciones que, para el examen de ese proceso, a​portan esos diferentes paradigmas.

En primer lugar, los presupuestos del paradigma materialista-histó​rico nos permiten dar cuenta: a) del grado en que la nue​va legis​la​ción responde a intereses de clase -y de grupos y secto​res- y le​gi​tima sistemas de domina​ción; b) de la limita​ción del modelo in​ter​pretativo de la realidad con que se jus​tificó el cambio norma​tivo en el discurso político, ya que en ese modelo se establecía la rela​ción causal di​recta entre la disminu​ción de los costos laborales y la inversión y el empleo sin considerar las posibles consecuencias a nivel de la acu​mula​ción de ca​pi​tal; c) de la persistencia de los procesos de alie​na​ción; d) de la sub​sistencia del conflicto de clases a pesar que, a nivel de las representaciones sociales, este apa​reció invertido y, jurídica​mente, la protección se dirigió hacia el empleador has​ta el punto de cul​minar, en la Ley de Riesgos del Trabajo, con la exclu​sión de su res​ponsabilidad civil y e) de la necesidad de cons​truc​ción de la tota​lidad para comprender los diferentes tipos de con​flic​tos socia​les en el contexto de la economía de mercado y de glo​baliza​ción de la economía. Estos conflictos superan los límites de las socieda​des nacionales y, respecto de las condiciones de tra​ba​jo, se con​templa como los países más desarrollados promueven al inte​rior de sus lími​tes o de los de las comunidades interna​ciona​les a las que per​tene​cen, la pro​tec​ción de la salud integral de los tra​baja​dores, mien​tras que, como inversores y de acuer​do con actitu​des, a su vez, au​toprotecto​res y discri​mina​torias redu​cen, en los países en vías de desarro​llo esa misma protec​ción a límites que violan la normati​va convencional interna​cional.

En segundo lugar, los presupuestos del paradigma positivista nos sensibilizan respecto: a) de los procesos y mecanismos de control e institucio​nalización social; b) de la construcción de represen​taciones sociales que suponen la e​xistencia de una ley de evolu​ción nece​saria y positiva que contiene las expli​caciones causales de todos los fenó​menos sociales y que reduce a la contemplación y a la resignación las posibilidades de acción histórica de los actores sociales; esta ley es la que se in​voca cuando se habla en los nuevos textos lega​les de "mo​derniza​ción", de "cambio estruc​tural" y de "innovación", entre otros; c) de la concepción del dere​cho como un sistema cerra​do, objetivo, vigía del mantenimien​to del orden social así, por ejemplo, en la citada ley Nº 24.557 de Ries​gos del Trabajo las en​fer​me​dades labo​rales se definen por su presen​cia en un listado, excluyéndose, además, la justi​cia​bilidad directa de los con​flictos surgidos como consecuencia de la pro​duc​ción de dichas enfermedades y de los accidentes de tra​bajo.

En tercer lugar, los presupuestos del paradigma interpretativo nos permiten indagar acerca: a) de la propiedad del lenguaje -y el de​re​cho se expresa siempre lingüísticamente- de ser, a la vez, un re​curso y una creación, una forma de reproducción y producción del mundo social, de allí, su diferencia con la naturaleza, con el mun​do objetivo y externamente observable; b) de la existencia conjunta y no excluyente de dos tipos de relaciones conflictivas, las que se basan en la propiedad de los medios de producción y las que se fundan en la posesión de poder simbólico, en el poder de crear normas, valo​res, signi​ficados, modelos y patrones de inter​pretación que se in​corpo​ran al mundo de la vida; c) de la nece​sidad de comprender el sen​tido de la acción social y la es​trate​gia de los actores sociales develando las relaciones socia​les reales detrás de las relaciones aparentes; d) del valor con​di​cionante de las representa​ciones socia​les, reite​radas en los medios académicos y de prensa y crea​das por el discurso oficial para justificar argumentativamente decisiones po​líti​cas con sig​nificativas con​secuencias sociales y económicas me​diante la cons​trucción de acon​tecimientos, la defi​nición de proce​sos y actores socia​les sin fundamento en la realidad; de tal forma, se aseve​ra que las re​cientes normas laborales siguen la tendencia del dere​cho interna​cional cuando éste se mueve con una orientación con​traria, tanto respec​to del ámbito cuanto del sentido y ex​tensión de la protec​ción otorgada a los trabajadores; e) de la relevancia del con​texto comu​nicativo y social en la de​termi​na​ción del senti​do y alcan​ce de las emisiones, en la produc​ción de éstas y en el con​tenido de las inter​preta​ciones. De modo tal, con​side​ramos que la inter​pretación y la creación de las normas ju​rídi​cas debe recono​cer, de acuerdo con los criterios expuestos de la raciona​lidad comunicati​va, los prin​cipios del orden jurídico esta​blecido y potencial y las insti​tucio​nes pro​pias del mundo de la vida, con especial atención de las re​glas cons​titucionales y de los tra​tados internacionales que remi​ten a dere​chos reconoci​dos de ca​rácter inviolable.

El presupuesto de la coexistencia de paradigmas tiene, pues, impor​tantes efectos en relación con la forma de cono​cer la reali​dad so​cial, pero, fundamentalmente, previene respecto de los riesgos de los dogma​tismos, de las ideologías y de los totalita​ris​mos que a​fectan, por igual y pro​fundamente, la ca​pacidad de los sujetos socia​les de actuar libremen​te, de atri​buirle sentido a su acción y a la de sus seme​jantes y de re​flexionar acerca de la necesidad de trans​for​mar o conservar el mun​do so​cial y el sentido de sus relaciones. 
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    � La fecha que figura a la derecha de los autores citados alu�de a la de la edición utilizada.


    � Estos textos fueron los siguientes: a) el Men�saje del Poder Ejecutivo del 3 de sep�tiembre de 1991 elevado el Congre�so en opor�tunidad de la presen�ta�ción del Pro�yecto de Ley de Acciden�tes de Trabajo, b) el texto de la Ley de Accidentes de Trabajo 24.028 y de su Decreto Regla�menta�rio 1792/92, c) el Men�saje de Ele�vación del Poder Ejecutivo del 19 de agosto de 1993 del Pro�yecto de Ley de Reforma del Régi�men de Contrato de Tra�bajo y el texto de dicho Pro�yec�to de Ley, d) el A�cuerdo Marco para el Em�pleo, la Pro�ducti�vi�dad y la Equidad Social y e) el Pro�yecto del Sistema Integral de Pro�tec�ción por Riesgos del Trabajo (SI�PRIT), f) el Mensaje de Eleva�ción y el texto del Proyec�to de Ley para el esta�blecimiento de un Régi�men Es�pecial para la Pequeñas y Me�dia�nas Empresas (PyMEs), san�ciona�do como ley el 15 de marzo de 1995, g) el Mensaje de Elevación y el texto del Proyecto de Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT), h) la ley 24.557 de Ries�gos del Traba�jo sancio�nada el 3 de sep�tiembre de 1995, su De�creto Re�glamen�tario 170/96, el Laudo Nº 156/96 por el que se aprueba el listado de enfermeda�des profesionales y la Reso�lu�ción 38/96 de la Supe�rin�tendencia de Riesgos del Trabajo por la que se establecen las me�dia�das mínimas en materia de higie�ne y se�guri�dad en el traba�jo.


    � Subrayaremos, en adelante, los nudos de la red semánti�ca pre�sentes en los textos citados.


     �Sólo en 2 de los 84 textos de doctrina este paradigma esta�ba implícito y sólo en 1 de cada 10 de las 376 noticias estudia�das -apa�re�cidas en la Argentina entre 1991 y 1996 y que aludían al cam�bio de legislación laboral- se ha�cía referencia a un mo�delo inter�pretativo alternativo crítico al vigente en los tex�tos del discurso político. Esta críti�ca rara�mente se fundaba en los su�pues�tos del materialismo-histórico (Vasi�la�chis de Gialdi�no, 1997 b)).
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